ORDENANZA Nº 1603
VISTO:
  
 El programa OBRAS MENORES establecido por la ley provincial No 12.385, sus modificaciones y decreto reglamentario; y,
CONSIDERANDO:


Que por dicha ley, el gobierno de la Provincia crea el Fondo para la Construcción de Obras para el Interior en Municipios de Segunda Categoría y Comunas que no se encuentran incluidas en el Fondo de Emergencia Social, ley nacional N° 24.443;


Que para el año 2022 la cifra asignada a Totoras ascendió a pesos dieciséis millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos setenta y uno con treinta y nueve centavos ($ 16.634.871,39.-);


Que la Municipalidad de Totoras sancionó la Ordenanza N° 1.573/22 por la cual se solicitó la adquisición de una plataforma elevadora hidráulica articulada nueva o usada, pero que debido a la situación económica del país, los elevados aumentos de precios, las trabas a la importación y los tiempos de entrega estipulados, hacen inviable el proyecto;


Que por lo expuesto resulta conveniente modificar el pedido anterior y aplicar dicho recurso a la realización del “Proyecto de Mejoras al sistema de tratamiento de efluentes en Municipalidad de Totoras” destinados a cumplir con los valores que la ley indica respecto de los vertimientos de efluentes a cursos de agua, teniendo en cuenta las modificaciones legislativas propuestas según el proyecto de Ley Provincial N° 11.220;


Que dichas inversiones se encuentran comprendidas entre las que son financiables por el citado fondo;


Que este Cuerpo Legislativo ha mantenido reuniones con el secretario de Obras Públicas;


Que tras haber solicitado informes al Departamento Ejecutivo acerca de este cambio, el mismo remitió memoria descriptiva con cálculos de ingeniería, cómputos y presupuestos correspondientes a la obra. como argumento respaldatorio de dicho cambio de destino. 


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º:
Dispónese solicitar modificar al Gobierno Provincial y por el período 2022, en el marco de la ley N° 12.385, sus modificaciones y decreto reglamentario, el aporte de fondos no reintegrables para la realización del “Proyecto de Mejoras al sistema de tratamiento de efluentes en Municipalidad de Totoras”.- destinados a cumplir con los valores que la ley indica respecto de los vertimientos de efluentes a cursos de agua, teniendo en cuenta las modificaciones legislativas propuestas según el proyecto de Ley Provincial N°11.220, para el cual se plantearon los siguientes objetivos específicos: • Desarrollar un tratamiento de efluentes con tratamientos primarios, secundarios y terciarios correctamente implementados. • Otorgar sustentabilidad al sistema con un diseño de acciones a corto, mediano y largo plazo. • Alcanzar la previsibilidad del sistema a partir de la implementación de monitoreo y otras alternativas no estructurales. El proyecto consta de 2 etapas: Etapa 1: comprenderá las tareas e ítems que incluyen la Modificación del Ingreso en la Laguna N°1, la reparación de la Canaleta Parshal y la construcción de la Cámara de descarga para camiones atmosféricos y Etapa 2: contempla la ejecución de las obras de desinfección (Clorador) y remoción de barros. Con lo expuesto se modificaría el pedido anterior, aprobado por Ordenanza No 1.573/22 para la adquisición de una plataforma elevadora hidráulica articulada nueva o usada, destinada a trabajos en altura, para la recuperación y saneamiento del arbolado público local.
ARTICULO 2º: 
Facúltase a la Sra. Intendente Municipal, María Guadalupe Lanatti, D.N.I. N° 20.279.245, a gestionar los fondos citados y convenir con el gobierno provincial el financiamiento de la inversión que se menciona en el artículo primero, que se aprueba en este acto, cuyo costo total asciende a la suma de pesos: dieciséis millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos setenta y uno con treinta y nueve centavos ($ 16.634.871,39.-). Inclúyase autorización para la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la presente. Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal presentará rendición de cuentas por avance de obra, adjuntando la documentación respaldatoria de lo ejecutado en cada etapa ante el Concejo Municipal de Totoras.

ARTICULO 3º:
Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                  Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta y un días  del mes de Agosto del año dos mil veintitrés.-
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